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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30840

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PROMUEVE EL SERVICIO DE 
FACILITACIÓN ADMINISTRATIVA PREFERENTE 
EN BENEFICIO DE PERSONAS EN SITUACIÓN 

ESPECIAL DE VULNERABILIDAD

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto promover la aplicación 

del Servicio de Facilitación Administrativa Preferente en 
benefi cio de las personas que viven en situación especial 
de vulnerabilidad.

Tiene por fi nalidad garantizar el acceso de las personas 
con discapacidad física, sensorial o mental, los adultos 
mayores en situación que impide su movilidad y las personas 
en estado de postración o con difi cultades para movilizarse 
por sí mismas, a los servicios públicos que requieren y que 
son brindados por entidades públicas y privadas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación 
Todas las entidades públicas comprendidas en el 

artículo I del Título Preliminar de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, así como todas 
las entidades privadas que prestan servicios públicos, 
implementan de forma progresiva, sobre la base de sus 
recursos y medios disponibles, el Servicio de Facilitación 
Administrativa Preferente, a través de medios tecnológicos 
o de atención administrativa domiciliaria, para todos los 
usuarios que no puedan acceder por sus propios medios 
a los servicios públicos que requieren.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Implementación de la Ley 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en su 

rol rector, conduce el proceso de implementación progresiva 
del Servicio de Facilitación Administrativa Preferente en 
benefi cio de las personas que viven en situación especial 
de vulnerabilidad, para lo cual establece las defi niciones 
generales, los criterios técnicos y los lineamientos de orden 
operativo, así como una estrategia nacional que permitan en 
los próximos diez años la mayor cobertura en la prestación del 
servicio en favor de la población objetivo.

SEGUNDA. Reglamento
El Poder Ejecutivo en un plazo de ciento veinte días 

calendario aprueba el reglamento de la presente ley, y 
las normas que resulten pertinentes para su aplicación 
progresiva.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de julio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los diecisiete días del mes de agosto de 
dos mil dieciocho:

DANIEL SALAVERRY VILLA
Presidente del Congreso de la República

LEYLA CHIHUÁN RAMOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

1682422-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Crean Comisión Multisectorial e 
Intergubernamental para el Establecimiento 
de Acciones Públicas Prioritarias para la 
Promoción del Desarrollo Sostenible de los 
Territorios de la Amazonía

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 154-2018-PCM

Lima, 17 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 188 de la Constitución Política del 
Perú establece que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política 
permanente de Estado, de carácter obligatorio, que 
tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral 
del país;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización, señala que la descentralización tiene 
como fi nalidad el desarrollo integral, armónico y sostenible 
del país, mediante la separación de competencias y 
funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los tres 
niveles de gobierno, en benefi cio de la población;

Que, el numeral 49.1 del artículo 49 de la citada 
Ley, establece que el gobierno nacional y los gobiernos 
regionales y locales mantienen relaciones de coordinación, 
cooperación y apoyo mutuo, en forma permanente 
y continua, dentro del ejercicio de su autonomía y 
competencias propias, articulando el interés nacional con 
los de las regiones y localidades; 

Que, el numeral 4 del artículo 6 de la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, señala que es función 
del Poder Ejecutivo implementar la coordinación con los 
gobiernos regionales y gobiernos locales, con énfasis en 
las competencias compartidas;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2007-PCM 
se dispuso la fusión por absorción del Consejo Nacional 
de Descentralización con la Presidencia del Consejo de 
Ministros, estableciéndose a esta última como entidad 
incorporante, y se dispuso que toda referencia normativa 
a dicho Consejo Nacional o a las competencias, funciones 
y atribuciones que venía ejerciendo, se entendería 
como hecha a la Presidencia del Consejo de Ministros. 
En virtud de ello, también se estableció la modifi cación 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, creándose la 
Secretaría de Descentralización, la cual actualmente es 
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un órgano de línea dependiente del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial;

Que, según lo previsto por el artículo 10 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 022-2017-PCM, el Viceministro 
de Gobernanza Territorial es la autoridad inmediata al 
Presidente del Consejo de Ministros en materia, entre 
otros, de descentralización y articula las intervenciones 
del Poder Ejecutivo en el territorio entre las entidades 
públicas del gobierno nacional y los gobiernos regionales 
y locales;

Que, en virtud de la normativa citada en los párrafos 
precedentes y de acuerdo a lo establecido en el literal 
g) del artículo 53 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 022-2017-
PCM; la Secretaría de Descentralización promueve la 
realización de espacios como los GORE EJECUTIVO, 
en los cuales los Ministros dialogan de manera bilateral 
con los Gobernadores Regionales y sus respectivos 
equipos técnicos, permitiendo así fortalecer las relaciones 
de confi anza y mejorar el conocimiento mutuo de las 
responsabilidades que tienen a cargo, constituyéndose 
así como un mecanismo para fortalecer la coordinación 
intergubernamental e intersectorial, determinando y 
asumiendo responsabilidades en los procesos que se 
dialogan o concerta;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
24.1 del artículo 24 del Decreto Supremo N° 054-2018-
PCM que aprueba los Lineamientos de Organización del 
Estado, se pueden conformar comisiones integradas por 
entidades de distintos poderes del Estado o niveles de 
gobierno respetando la autonomía de cada una de estas;

Que, mediante Informe N° D000019-2018-PCM-SSDT 
la Subsecretaría de Desarrollo Territorial de la Secretaría 
de Descentralización refi ere que en el marco de la reunión 
de seguimiento al 8vo GORE EJECUTIVO, que se llevó a 
cabo los días 16 y 17 de abril de 2018, los Gobernadores 
Regionales de diversos departamentos amazónicos 
manifestaron su preocupación, dado que a 15 años de 
iniciado el proceso de descentralización se presentan 
situaciones en las que más de un nivel de gobierno puede 
realizar las mismas funciones y hasta las mismas fases de 
procesos, al mismo tiempo que se pueden descuidar otras 
quedando en un vacío de responsabilidad, lo que estaría 
ocasionando situaciones de inefi ciencia en la prestación 
de servicios esenciales;

Que, los Ministros de Estado y los Gobernadores 
Regionales agrupados en el Consejo Interregional 
Amazónico (CIAM), participantes de dicha reunión 
acordaron la conformación de una Comisión Multisectorial e 
Intergubernamental, con la fi nalidad de alinear prioridades 
sectoriales y territoriales desde la administración pública 
para la Amazonía. Dicha Comisión es de carácter 
temporal y estará conformada por Ministerios y Gobiernos 
Regionales;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27783, Ley 
de Bases de la Descentralización; el Decreto Supremo 
N° 054-2018-PCM, que aprueba los Lineamientos 
de Organización del Estado; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por Decreto Supremo N° 022-
2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Creación y objeto de la Comisión 
Multisectorial e Intergubernamental 

Créase la Comisión Multisectorial e Intergubernamental 
para el Establecimiento de Acciones Públicas Prioritarias 
para la Promoción del Desarrollo Sostenible de los 
Territorios de la Amazonía, de naturaleza temporal (en 
adelante la Comisión), dependiente de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, con el objeto de identifi car las 
acciones públicas programadas o identifi cadas de alta 
relevancia para la promoción del desarrollo sostenible 
de los Territorios de la Amazonía; y un Plan de Acciones 
2018-2021, para el territorio integrado por los Gobiernos 
Regionales agrupados en el Consejo Interregional 

Amazónico (CIAM) y/o Mancomunidad Regional de 
Gobiernos Regionales de la Amazonía. 

Artículo 2.- Funciones de la Comisión
La Comisión tiene las siguientes funciones:

a) Realizar un diagnóstico sobre las políticas, 
programas y proyectos para el desarrollo productivo de la 
Amazonía (para el territorio integrado por los Gobiernos 
Regionales agrupados en el Consejo Interregional 
Amazónico-CIAM), con especial énfasis en el sector 
agrícola, pecuario, forestal, y actividades económicas 
que impactan en el desarrollo rural, en línea con la 
propuesta de economía verde, el impacto alcanzado y las 
necesidades de adaptación de las mismas.

b) Realizar el diagnóstico sobre la situación actual de 
la prestación de servicios públicos orientados al desarrollo 
productivo de la Amazonía, con especial énfasis en 
el sector agrícola, pecuario, forestal, y actividades 
económicas que impactan en el desarrollo rural, en línea 
con la propuesta de economía verde.

c) Formular propuestas para la mejora en la gestión de 
servicios y en la efi ciencia en la prestación de los servicios 
en los territorios y el desarrollo productivo, con adecuada 
pertinencia cultural. 

d) Presentar un Informe Final que contenga los 
diagnósticos, y propuestas señaladas en los literales antes 
mencionados y un Plan de acciones de implementación 
2018-2021, en el marco del proceso de descentralización 
y de la Política General de Gobierno al 2021. 

Artículo 3.- Conformación de la Comisión

3.1 La Comisión está conformada por los 
representantes de:

a) La Presidencia del Consejo de Ministros, quien la 
preside.

b) El Ministerio de Agricultura y Riego.
c) El Ministerio del Ambiente.
d) El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.
e) El Consejo Interregional Amazónico. 
f) El Gobierno Regional de San Martín.
g) El Gobierno Regional de Ucayali.

3.2 Los integrantes antes descritos podrán designar a 
un(a) representante técnico que participará en la Comisión, 
quien debe ser un(a) funcionario(a) o servidor(a) de la Alta 
Dirección o su equivalente en la institución o entidad, cuya 
designación se informará mediante una comunicación 
escrita dirigida al Presidente de la Comisión, en el plazo 
no mayor de cinco (05) días hábiles de publicada la 
presente resolución suprema.

Artículo 4.- Vigencia
La Comisión tiene vigencia de ciento veinte (120) días 

hábiles contados a partir de su instalación.

Artículo 5.- Instalación y Plan de Trabajo

5.1 La Comisión se instala en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente resolución suprema. 

5.2 La Comisión tiene un plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir de su instalación, para presentar 
a la Presidencia del Consejo de Ministros el Plan de 
Trabajo acordado; sesionará por lo menos cinco (5) veces 
durante el plazo establecido en el artículo 4 de la presente 
resolución suprema. 

Artículo 6.- Secretaría Técnica 
La Secretaría Técnica de la Comisión es ejercida por 

la Secretaría de Descentralización del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, responsable de brindar apoyo técnico y 
administrativo necesario para su funcionamiento.

Artículo 7.- Asesoramiento y colaboración

7.1 La Comisión se encuentra facultada para convocar 
a otros Ministerios o entidades públicas en los diferentes 
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niveles de gobierno, de interés para que participen 
con sus profesionales; haciendo esto de acuerdo de la 
necesidad que se identifi que en el marco de su trabajo. 
Asimismo, puede invitar a instituciones privadas, de la 
sociedad civil y expertos en materias de interés para el 
mejor cumplimiento de sus objetivos. 

7.2 La Secretaría Técnica, se encuentra facultada para 
convocar la participación de funcionarios y/o servidores 
de las instituciones públicas relacionadas a los servicios 
priorizados; así como de las instituciones o entidades 
representadas en la Comisión, a fi n de que brinden 
información y participen de las coordinaciones que, como 
parte del apoyo técnico, se requiera. 

7.3 La Secretaría Técnica, puede solicitar información 
a las entidades para el cumplimiento de sus funciones, 
la misma que se proporciona de acuerdo al criterio de 
colaboración establecido por el numeral 85.2.5. del 
artículo 85 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.

Artículo 8.- Financiamiento
Las entidades que conforman la Comisión sujetan 

el cumplimiento de sus funciones a su presupuesto 
institucional, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público. La participación de los titulares o sus 
representantes designados por las diferentes entidades 
se realiza en el marco de sus funciones, sin originar 
gastos adicionales al Estado.

Artículo 9.- Publicación 
Dispóngase la publicación de la presente resolución 

suprema en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(www.pcm.gob.pe).

Artículo 10.- Refrendo
La presente resolución suprema es refrendada por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Agricultura y Riego, la Ministra del Ambiente y el Ministro 
de Comercio Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA
Ministro de Agricultura y Riego

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1682422-6

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Asesor II del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0338-2018-MINAGRI

Lima, 16 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Agricultura y Riego; 
por lo que, resulta necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo;

Con los respectivos visados de la Secretaría General, 
de la Ofi cina General de Gestión de Recursos Humanos 
y, de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura y Riego, modifi cada por la Ley Nº 
30048; y, su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, 
y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, a partir de la fecha, al 
señor Eduardo Fernando Guzmán Iturbe, en el cargo 
de Asesor II del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA
Ministro de Agricultura y Riego

1681512-1

Designan responsables de brindar 
información de acceso público en la 
Dirección Zonal Huancavelica de AGRO 
RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 337-2018-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE

Lima, 16 de agosto de 2018

VISTO:

Informe Nº 273-2018-MINAGRI-AGRO RURAL/DA-
DZHVCA de la Dirección Zonal Huancavelica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva 
Nº 245-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-
DE de fecha 14 de junio de 2017, se designó a los 
representantes de brindar la información de Acceso 
Público en las diferentes Direcciones Zonales del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – 
AGRO RURAL;

Que, mediante Informe Nº 273-2018-MINAGRI-AGRO 
RURAL/DA-DZHVCA, la Dirección Zonal Huancavelica, 
propuso los nuevos nombres de los responsables de 
brindar la información de Acceso Público en dicha sede, a 
los profesionales siguientes: Abog. Consuelo Castellares 
Aramburu como titular, y al Ing. Paulo César Esteban 
Castro como Suplente, ambos sujetos al régimen de la 
actividad privada amparado en el Decreto Legislativo Nº 
728 (CAP);

Que, en este contexto, se ha visto conveniente 
modifi car el artículo primero de la Resolución Directoral 
Ejecutiva Nº 245-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO 
RURAL-DE, de fecha 14 de junio de 2017;

De conformidad con lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por 
Decreto Supremo Nº043-2003-PCM, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, 
modifi cado por el Decreto Supremo Nº 095-2003-PCM 
y Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM y en uso de las 
atribuciones conferidas por la Resolución Ministerial 
Nº 0015-2015-MINAGRI que aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural – AGRO RURAL del Ministerio de 
Agricultura y Riego;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car el artículo primero de la 
Resolución Directoral Ejecutiva Nº 245-2017-MINAGRI-
DVDIAR-AGRO RURAL-DE de fecha 14 de junio de 2017, 




